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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, do 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marliO; Decreto 1775/1967, do 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y liml- 
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2618/1966.

Barcelona 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.414-C.

29980 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicillio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica ocuyas características técnicas principales son 
las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.* AT/24.277/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la 'linea: E. T. 6.880, «Fercable».

- Final de la misma: E. T. 6.761, «Francisco Sabat Feúra».
Término municipal a que afecta: San Vicente deis Horts.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,096 aéreo y 0,150 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio 43,1 y 150 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto carretera de Torreólas,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de )utto; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectoe de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece etl Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.415-C.

29981 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son la* 
siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AT/30.931/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en altfei 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 4, línea 25 KV., derivación a 

estación transformadora 6 838, «José Pitaroh Pitarch».
Final de la misma: E. T. 7.116, «Tecesa».
Término municipal a que afecta: Iüissá de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,238 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Junto camino de Can Perltnu.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1668, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, aloance y limi
taciones que establece e: Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado oor Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.418-C.

29982 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio e n 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a las 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
lias siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/31.712/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Linea 25 KV., LB-ls de E. T. 4.186 a 

estación transformadora 6.108.
Final de la misma: E. T. 6.763, «Captación B-3».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.218 subterráneo.
Conductor: Cobre, 96 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Angel Guimerá.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la Ilínea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.417-C.

29983 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio e n 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a loé 
efectos de la imposición de servidumbre de pasó, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AT/34.489/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 8.221, «Empresa Constructora Can

tabria».
Final de la misma: E T. 6.458, «Montsía, S. A.», «Unión», 

estaciones transformadoras 6.221 y 6.458.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,682 subterráneo.
Conductor: Cobre 3 por 100 mi!ímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Valencia, junto calle Tarra

gona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1868, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas da Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1936, apro
bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 21 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.418-C.

29984 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos


